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Expediente S-06356-2023
Servicio de limpieza e higienización CRTVE en Andalucía, Canarias y Murcia
MEMORIA JUSTIFICATIVA 
		
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 
Para mantener un correcto estado de limpieza e higiene de dichos edificios CRTVE tiene contratado el servicio de limpieza de acuerdo a los requerimientos del expediente en vigor S-00810-2021 cuya adjudicación fue realizada en función de comunidades autónomas y que finaliza el 31.12.2023.
En abril del 2023 se procedió a licitar el servicio de limpieza e higienización en los centros de CRTVE por el procedimiento abierto general a través del expediente S-02369-2023 en 17 lotes para dar continuidad al servicio de limpieza que finalizará el próximo 31 de diciembre de 2023. 
· Lote 1 Andalucía, Ceuta y Melilla 
· Lote 2 Aragón 
· Lote 3 Asturias 
· Lote 4 Baleares 
· Lote 5 Canarias 
· Lote 6 Cantabria 
· Lote 7 Castilla La Mancha 
· Lote 8 Castilla León 
· Lote 9 Catalunya 
· Lote 10 Extremadura 
· Lote 11 Galicia 
· Lote 12 La Rioja 
· Lote 13 Madrid 
· Lote 14 Murcia 
· Lote 15 Navarra 
· Lote 16 País Vasco 
· Lote 17 Valencia 

De estos lotes licitados han quedado desiertos los siguientes:
· Lote 1 Andalucía, Ceuta y Melilla 
· Lote 5 Canarias 
· Lote 14 Murcia 

Con el fin de mejorar de forma continua por parte de RTVE y lograr una mayor concurrencia para futuras licitaciones se ha solicitado a los diferentes licitadores y no licitadores el motivo por el que han decidido no presentar oferta a estos lotes. 

La mayoría de las empresas han indicado que el principal obstáculo para no haber presentado oferta es el económico. Consideran que los importes de licitación de los tres lotes están por debajo del sector en esas Comunidades Autónomas.
Se propone licitar de nuevo el servicio de limpieza e higienización de los centros correspondientes a estos tres lotes por una duración máxima de dos (2) años más dos (2) prórrogas por un periodo anual cada una de ellas. 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 
La contratación que se solicita no se puede realizar con medios propios al no contar la Corporación RTVE con los medios técnicos y materiales necesarios para la realización del servicio.  
 
LOTES DE LA CONTRATACIÓN  
  
El expediente se ha planteado en 3 lotes regionales para fomentar la concurrencia de empresas locales y regionales que no tiene porqué cubrir la totalidad del territorio.   
  
· Lote 1 Andalucía, Ceuta y Melilla  
· Lote 2 Canarias  
· Lote 3 Murcia  
 
 JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
Procedimiento general abierto, sujeto a regulación armonizada (SARA), con una vigencia de 2 años prorrogables hasta dos años más.    
No se dan los requisitos que establece la LCSP para tramitar esta contratación por otro procedimiento distinto a este.  
  
El procedimiento abierto es garantía de transparencia e igualdad de trato entre los licitadores, garantizando, asimismo, una mayor concurrencia.  
 

EXISTENCIA DE PRESUPUESTO  

Se ha consultado con empresas del sector, sobre el importe de licitación necesario para poder concurrir a la licitación y que el contrato sea económicamente viable para el  adjudicatario. Tras el análisis de los presupuestos presentados se propone un presupuesto de 1.944.899,12 € para un contrato de dos años más dos posibles prórrogas de un año cada una según el siguiente desglose por lotes. 
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	LOTE
	COMUNIDAD AUTÓNOMA
	CONTRATO
	PRÓRROGA
	TOTAL CONTRATO 
+ PRÓRROGA
	MODIFICACIÓN 10%
	IMPORTE ESTIMADO

	
	
	2 AÑOS
	2 AÑOS
	
	
	

	1
	ANDALUCIA (*)
	380.751,56 €
	380.751,56 €
	761.503,12 €
	38.075,16 €
	799.578,28 €

	2
	CANARIAS
	400.674,54 €
	400.674,54 €
	801.349,08 €
	40.067,45 €
	841.416,53 €

	3
	MURCIA
	144.716,34 €
	144.716,34 €
	289.432,68 €
	14.471,63 €
	303.904,31 €

	TOTALES
	926.142,44 €
	926.142,44 €
	1.852.284,88 €
	92.614,24 €
	1.944.899,12 €




· El lote 1 incluye Andalucía, Ceuta y Melilla 
 
El desglose anual por lotes del gasto por servicios programados y especiales es el siguiente: 


	LOTE
	COMUNIDAD AUTÓNOMA
	ESTIMACIÓN ANUAL

	
	
	1 AÑO

	
	
	

	
	
	Programadas
	Especiales
	Total

	1
	ANDALUCIA (*)
	184.325,78
	6.050,00
	190.375,78

	2
	CANARIAS
	196.377,47
	3.959,80
	200.337,27

	3
	MURCIA
	70.501,37
	1.856,80
	72.358,17

	TOTALES
	451.204,62
	11.866,60
	463.071,22



· El lote 1 incluye Andalucía, Ceuta y Melilla 
 

El presupuesto anual propuesto aumenta un 30,87 % sobre la licitación desierta debido a que la partida principal del presupuesto lo constituye el coste de personal. Las sedes de RTVE en las comunidades autónomas de Andalucía, Murcia y Canarias son pequeñas y muy dispersas geográficamente, teniendo en la mayoría de los casos un único limpiador, cuya cobertura de absentismos y licencias  supone un coste elevado:  
· Costes directos : 
En el caso de las bajas por incapacidad permanente
· Pago de la prestación del 4º al 15º día del proceso de incapacidad temporal (baja laboral) por contingencia común (enfermedad común y accidente no laboral)
· Prestaciones complementarias de incapacidad temporal contemplados en muchos convenios colectivos 100% en los convenios de limpieza. 
· Pago de las cotizaciones a la Seguridad Social durante el periodo de baja, tanto en contingencias comunes como en contingencias profesionales,
· Costes de sustitución del empleado por contratación de nuevo personal.
En el caso de las licencias
· Coste de la sustitución del empleado por contratación de nuevo personal
· Coste empresarial de la persona que está disfrutando su licencia
· Costes indirectos: búsqueda, contratación, formación y equipamiento de la persona sustituta.

En este sentido se ha revisado el coste anual de las limpiezas programadas por estancia con los rendimientos de limpieza por estancia y aumentando el coste por hora de limpieza teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado.
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